
Acuerdo mediante el cual, se aprueban Los Lineamientos para la modificación, 

revisión y validación de las tablas de aplicabilidad de los sujetos obligados 

correspondientes a las obligaciones de transparencia comunes y específicas 

establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 

 

Página 1 de 4 
 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y  

MUNICIPIOS 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

MODIFICACIÓN, REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE LAS TABLAS DE APLICABILIDAD DE 

LOS SUJETOS OBLIGADOS CORRESPONDIENTES A LAS OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA COMUNES Y ESPECÍFICAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 

Y MUNICIPIOS. 

 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 6o, apartado A, fracción VIII y 116, fracción VIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior al Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de simplificación orgánica, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 20 de diciembre de 2024, en relación con sus Transitorios Segundo y Quinto; 

de los artículos TERCERO y CUARTO transitorios del Decreto Número 198 publicado en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el 4 de noviembre de 2025; 29 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Ley 

de Transparencia Local); y 81 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de México y Municipios, el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Instituto 

o Infoem) es un organismo público estatal constitucionalmente autónomo, especializado, 

independiente, imparcial y colegiado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 

determinar su organización interna, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso 

a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

 

Que el veinte de marzo del dos mil veinticinco se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), misma que en su 

Título Quinto, contempla las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados. 
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Que el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, publicó los “Lineamientos Técnicos Generales para la 

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título 

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, los cuales tienen por objeto regular las obligaciones de transparencia previstas en la Ley 

General”. Asimismo y de conformidad con el artículo Noveno, fracción I de dichos Lineamientos, 

los sujetos obligados deberán informar a los organismos garantes la relación de fracciones que les 

aplican y, en su caso, de forma fundamentada y motivada, las que no le aplican.  

 

Que el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, mediante Decreto número 83 de la H. "LIX" Legislatura 

del Estado de México, se expidió la Ley de Transparencia local, en la cual el Titulo Quinto de la 

misma, establece las obligaciones de transparencia  que estarán a cargo de los sujetos obligados, y 

de manera específica en su artículo 92 determina el catálogo de las obligaciones comunes, 

información que deberán poner a disposición de los particulares  y mantener actualizada en los 

medios electrónicos correspondientes, en ese sentido, y de conformidad con el artículo 93 del 

mismo ordenamiento, los sujetos obligados deberán informar al Instituto y verificar que se 

publiquen en la Plataforma Nacional, cuáles son los rubros que son aplicables a sus páginas de 

Internet, con el objeto de que éstos verifiquen y aprueben, de forma fundada y motivada, la relación  

de fracciones aplicables a cada sujeto obligado. 

 

Que en mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 36, fracción XXV y 93 de la Ley 

de Transparencia Local, el Pleno del Infoem emite el siguiente: 

A C U E R D O 

 

ÚNICO. – Se aprueban los Lineamientos para la modificación, revisión y validación de las tablas 

de aplicabilidad de los sujetos obligados correspondientes a las obligaciones de transparencia 

comunes y específicas establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, mismo que puede ser consultado en el siguiente enlace: 

 

https://pub:blic@repositorio.ipomex.org.mx:8443/OpenKM/Download?uuid=836431e6-4474-4bf0-

aad4-551df6833ea8 
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TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la  Secretaría Técnica del Pleno realice las acciones correspondientes 

para publicar el presente acuerdo en la página electrónica institucional y en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 

 

 

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS 

COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, 

SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y 

GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE 

EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección
             de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Esta hoja pertenece al
Acuerdo que aprueba los Lineamientos para la modificación, revisión y validación de tablas

Archivo firmado: Acuerdo que aprueba los Lineamientos para la modificación, revisión y validación de tablas
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